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ES 1 069 100 U 2

DESCRIPCIÓN

Barrera de protección frente a medusas.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una barrera de
protección frente a medusas, de las destinadas a ser
implantadas en las zonas de baño de playas y simila-
res.

El objeto de la invención es proporcionar una
barrera que evite la entrada de medusas en las zonas
de baño habilitadas al efecto, barrera que, merced a
su especial estructuración es fácilmente implantable
y extraíble respecto al fondo del mar cuando ésta no
es necesaria.
Antecedentes de la invención

Son conocidas barreras de protección frente a me-
dusas a base de una pluralidad de redes, que se aso-
cian a líneas de boyas de señalización marina, que si
bien cumplen satisfactoriamente con la función para
la que han sido previstas, su implantación y su extrac-
ción resultan sumamente complejas al estar las cita-
das boyas asociadas a un lastre de considerable peso,
al que se fija igualmente la red protectora, cuya mani-
pulación resulta complicada.
Descripción de la invención

La barrera de protección frente a medusas que
la invención propone resuelve de manera plenamen-
te satisfactoria la problemática anteriormente expues-
ta, merced a una estructuración fácil de implantar y
extraer.

Para ello, y de forma mas concreta, se ha previsto
que en la barrera de la invención participen una plu-
ralidad de boyas relacionadas entre sí mediante los
correspondientes tirantes, a los que se asocia una red
con unas dimensiones tales que impidan el paso de
las medusas a su través, boyas que se dispondrán for-
mando una “U”, cuyas ramas libres se estabilizan en
la playa mediante los correspondientes tirantes, mien-
tras que inferiormente a cada una de dichas se estable-
ce un cable o cadena al que se fija igualmente la ci-
tada red, cable o cadena que se remata inferiormente
en una placa, de menor peso que un lastre convencio-
nal, destinada a enterrarse bajo la arena, por la propia
acción de la marea, constituyendo un elemento esta-
bilizador de la barrera.

Si bien la implantación de la barrera resulta su-
mamente sencilla merced a la estructuración anterior-
mente descrita, la extracción de la misma podría re-
sultar complicada, debido al enterramiento de las ci-
tadas placas, por lo que se ha previsto que las mismas
se relacionen entre sí mediante un cable o cadena in-
ferior, al que estará asociada igualmente el borde infe-
rior de la citada red de protección, de manera que me-
diante el traccionado de dicha cadena, se producirá un
fácil desenterramiento de las comentadas placas, faci-
litando la recogida del conjunto de la barrera cuando
ésta no sea necesaria, tirando de un único elemento.

Descripción de los dibujos
Para complementar la descripción que se está rea-

lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra una vista perspectiva de una
barrera de protección frente a medusas realizada de
acuerdo con el objeto de la presente invención.

La figura 2.- Muestra una vista en alzado lateral
de la barrea de la figura 1.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas puede obser-
varse como la barrera de protección que la invención
propone está constituida a partir de una red (1) cuyo
entramado será tal que impida el paso a su través de
las medusas. Dicha red se dispondrá preferentemente
formando una especie de “U”, de embocadura orien-
tada hacia la zona de acceso para bañistas situada en
la playa (2), constituyendo una barrera perimetral pa-
ra dicha zona.

Al borde superior de la citada red se fijará una ca-
dena o cable (3) mediante la cual se relaciona con una
serie de boyas (4), cuya flotación estabilizará el perí-
metro superior de la red con respecto al nivel del agua,
impidiendo el paso de las comentadas medusas, rema-
tándose dicha cadena (3) por sus extremos en sendas
argollas (5) a la que se fijan los correspondientes ti-
rantes (6), destinados a enclavarse en la playa (2) a
través de las correspondientes estacas (7) o elementos
equivalentes de que se traten.

Inferiormente a cada boya, y fijándose vertical-
mente a la red (1) se establecen una serie de cadenas o
cables (8), de longitud acorde con la altura de la cita-
da red (1), a cuyo extremo inferior se fijan respectivas
placas (9), de naturaleza metálica, que en el ejemplo
de realización práctica elegido adoptan una configura-
ción rectangular, pero que podrían adoptar otras con-
figuraciones muy diversas sin afectar a la esencia de
la invención, placas (9) que tenderán a enclavarse en
el fondo (10) del mar por el propio efecto de la ma-
rea, y que constituyen los elementos estabilizadores
del perímetro inferior de la red (1).

En dicho perímetro inferior se establecerá una ca-
dena o cable (11) asociado tanto a la red (1) como
a las diversas placas (9), de manera que mediante el
traccionado de la misma, se consigue desenclavar de
una manera sencilla las citadas placas (9) del fondo
del mar, permitiendo una fácil recogida del conjun-
to cuando éste no sea necesario, de manera que para
dichas labores de recogida no es necesario el empleo
de grandes embarcaciones, sino que con una simple
lancha se puede llevar a cabo dicha tarea.
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REIVINDICACIONES

1. Barrera de protección frente a medusas, carac-
terizada porque está constituida a partir de una red
(1) de longitud y altura acordes con el perímetro a
proteger, con un entramado tal que impida el paso a
su través de las medusas, red que se dispondrá prefe-
rentemente adoptando una configuración en “U”, de
embocadura orientada hacia la zona de acceso de ba-
ñistas, a cuyo borde superior está asociado un cable o
cadena (3) a la que se fijan una serie de boyas (4) de
flotación, boyas de las que emerge inferiormente una
cadena o cable (8) que adopta una disposición vertical
y que se fija igualmente a la red (1), estando dicho ca-

ble o cadena (3) asociado por su extremidad inferior a
una placa (9) destinada a enterrarse bajo la arena del
fondo (10), con la particularidad de que a las citadas
placas (9), así como al borde perimetral inferior de la
red (1) está asociada una cadena o cable de recogida
(11) del conjunto.

2. Barrera de protección frente a medusas, según
reivindicación 1ª, caracterizada porque los extremos
libres del cable o cadena (3) establecido sobre el bor-
de perimetral superior de la red (1) se rematan en ar-
gollas (5) a las que se fijan tirantes (6) dotados de me-
dios de fijación (7) de los mismos sobre la superficie
de la playa.
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